
































Puerto Montt, nueve de julio de dos mil diecinueve.

Vistos:

1º)  Que se  alza  en apelación  la  parte  querellada y  demandada civil  en 

contra  de  la  sentencia  definitiva  del  Tercer  Juzgado  de  Policía  Local  de  esta 

ciudad, que la condenó al pago de una multa por infracción a los artículos 3º letra 

b), 12 y 23 de la Ley Nº19.496, ascendente a 50 Unidades Tributarias Mensuales 

y al  pago de una indemnización  de perjuicios de $2.587.560 a  título  de  daño 

emergente -correspondiente al valor del auto sustraído, de las herramientas que 

habrían  estado  en  su  interior  y  de  las  chapas  del  inmueble  del  actor-  y  de 

$3.000.000 a título de daño moral, sin costas del juicio.

2º)  Que  funda  su  apelación,  en  síntesis,  en  que  no  le  es  imputable  la 

comisión de ilícitos penales en el recinto de los estacionamientos que sirven al 

supermercado querellado, desde que este último es administrado directamente por 

la  empresa dueña del  centro  comercial  en que opera el  demandado y  que,  a 

mayor abundamiento, cuenta con su propio sistema de seguridad, con guardias 

que  son  de  cargo  de  todos  los  arrendatarios,  mediante  el  pago  de  un  gasto 

común.

Así las cosas, la querellada no se encuentra en posición material o jurídica 

de  impedir  la  ocurrencia  de  dichos  delitos,  ya  que,  aun  cuando  cuenta  con 

guardias de seguridad de conformidad a las exigencias legales y reglamentarias, 

ellos no pueden operar en los estacionamientos por ser un espacio común del 

centro comercial.

3º) Que analizada la prueba de conformidad a las reglas de la sana crítica, 

aparece claro del tenor del contrato de arrendamiento de fojas 113, comprobantes 

de  gastos  comunes  de  fojas  138  y  contratos  con  empresas  de  guardias  de 

seguridad, así como directiva de funcionamiento aprobada por Carabineros, que la 

querellada efectivamente arrienda un local en un centro comercial que cuenta con 

un estacionamiento que administra directamente y que cuenta con sus propios 

sistemas de seguridad.

No  obstante  lo  anterior,  resulta  ineludible  el  que  el  consumidor  no  se 

encuentra en la posición de distinguir la administración del estacionamiento, toda 

vez que dicho espacio común del centro comercial, sirve indistintamente a todos 

los arrendatarios, constituyendo un elemento más de la relación de consumo con 

cualquiera de ellos, como lo ha asentado tanto la doctrina como la jurisprudencia.

Por  estas razones,  huelga reconocer  que es imputable al  proveedor  los 

vicios que inciden en la seguridad del consumo del actor y que dicen relación con 

la ineficacia de los sistemas de prevención o disuasión de delitos de la especie de 

aquel sufrido por el querellante.
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4º)  Que  sin  perjuicio  de  ello,  la  responsabilidad  infraccional  se  ve 

notoriamente disminuida desde que el ejercicio de las medidas de seguridad en el 

caso del  estacionamiento  no son directamente  supervisadas por  la  querellada, 

sino que radican la responsabilidad en su patrimonio de manera indirecta, por lo 

que aquello concurre a estimar que en la especie la graduación de la multa debe 

reducirse al mínimo, como se dirá en lo resolutivo.

5º) Que en cuanto a la demanda civil, cabe señalar que la sentenciadora 

tuvo  a  la  vista  un  documento  privado  emanado  de  una  empresa  dedicada  al 

comercio de vehículos que certificó que el precio comercial del mismo fluctúa entre 

$1.300.000 y $1.900.000.

No habiéndose rendido prueba sobre el  estado del  vehículo,  siendo ello 

carga del actor de conformidad a las reglas generales que rigen la materia, en 

especial lo previsto en el artículo 1698 del Código Civil, se estará al mínimo de la  

avaluación hecha por el tercero, considerando para otorgarle valor al documento, 

solamente la circunstancia de carecer de interés en el resultado del pleito.

Por otra parte, no se acreditó que las herramientas estuvieran al interior del 

vehículo, sin perjuicio de la testimonial rendida por la cónyuge y el hermano del 

actor, lo que resta valor a la prueba aportada, pero decisivo resulta en este punto  

el que no se haya acreditado el daño efectivo mediante una factura o boleta de 

compra, sino solo mediante un presupuesto, por lo que se descontará esta partida 

del quantum indemnizatorio.

6º) Que finalmente, en cuanto al daño moral al que se condenó al actor,  

este no aparece suficientemente acreditado al tenor de la testimonial, por carecer 

aquella  del  valor  suficiente  atendido  el  interés  evidente  de  los  testigos  en  el 

resultado del juicio atendida su relación con el actor y porque los razonamientos 

brindados por el tribunal a quo en este punto, no cumplen con el estándar mínimo 

de  justificación  que  permita  estimar  que  en  la  especie  se  ha  configurado 

suficientemente  esta  partida  indemnizatoria,  por  lo  que  será  eliminada  del 

quantum final, como se dirá en lo resolutivo del fallo.

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los artículos 3, 12, 23 

y 24 de la Ley Nº19.496; artículos 1698 y 2314 y siguientes del Código Civil; y 

artículos 14 y 32 y siguientes de la Ley Nº18.287, se declara:

I.- Que se confirma la sentencia en alzada, de catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho, escrita a fojas 295 y siguientes, con las siguientes declaraciones:

1) Que se rebaja la multa infraccional a una Unidad Tributaria Mensual.

2) Que se rebaja la cuantía de la indemnización a título de daño emergente 

a la suma de un millón trescientos ochenta y un mil seiscientos sesenta pesos.

3) Que se deja sin efecto la condena indemnizatoria a título de daño moral.
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II.- Que cada parte pagará sus costas de la instancia, atendido que no han 

sido completamente vencidas.

Redacción a cargo del abogado integrante Sr. Mauricio Cárdenas García.

Regístrese, comuníquese y archívese en su oportunidad.

No firma el Ministro  don Jaime Vicente Meza Sáez, quien concurrió a la 

vista y acuerdo  por encontrarse  con licencia  médica.

Rol Policía Local Nº5-2019  
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Puerto Montt integrada por Ministra Presidente Gladys Ivonne

Avendaño G. y Abogado Integrante Mauricio Antonio Cardenas G. Puerto Montt, nueve de julio de dos mil diecinueve.

En Puerto Montt, a nueve de julio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.


